
Expediente: 2497/15
Carátula: REINOSO EDUARDO ANTONIO C/ ALVARADO FABIO EDUARDO Y OTROS S/ NULIDAD DE ESCRITURA Y DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224145005 - REINOSO, EDUARDO ANTONIO-ACTOR/A
27253370349 - ALVARADO, FABIO EDUARDO-DEMANDADO/A
23125985149 - GAIDA, LIGIA MARIA-DEMANDADO/A
23125985149 - OLMOS, SILVIA MARCELA-DEMANDADO/A
20337035923 - IBIRIS MAURIL, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A
90000000000 - GOMEZ, ROLANDO SILVESTRE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2497/15

*H102315027884*
H102315027884

Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

JUICIO: REINOSO EDUARDO ANTONIO c/ ALVARADO FABIO EDUARDO Y OTROS s/
NULIDAD DE ESCRITURA Y DAÑOS Y PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, junio de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: MARTINEZ
MARCONI, JOSE MARIA - 26/06/2024 17:29.- Téngase por contestado, por el actor, el traslado
corrido. Remítanse los presentes autos al Tribunal Superior. Sirva esta providencia de atenta nota
de elevación.- EJL-2497/15 - FDO. SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=BARROS Maria Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232385370

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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